
Quito, 03 de Julio de 2020 

Licenciado 

OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Exp. 163290 

Yo, SARZOSA MADRIL OLIVIO CRUZ, con cédula de ciudadanía N* 050125869-3, como 
accionista de la COMPANIA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A., por medio de la 
presente hago conocer que transfiero una acción (1) valoradas en un dólar cada una ($ 1) con 
todos sus derechos a favor del señor LOJA LUIS EDUARDO con número de cédula 
1101485363 con la finalidad de que registre en el libro de acciones y accionistas de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A y se comunique la transferencia a la 
Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que 
reclamar ni en el presente ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente. 

Atentamente, 

     
  

  

LO! Ul 
C.I 1101485363 

Ecuatoriano Ecuatoriano 
Cedente Cesionario 
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Quito, 03 de Julio de 2020 

CESION DE ACCIONES 

Yo, ARDILA SARZOSA ANGEL FELICIANO, portador de la Cedula de ciudadanía N” 050106474-5, 

como accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A., por medio de la presente 
hago conocer que transfiero una acción (1) valorada en un dólar de Los Estados Unidos ($1) con 

todos sus derechos a favor de la señora PAREDES SOLIS LISBETH GABRIELA, portadora de la 

Cedula de ciudadanía N*171716089-7, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones 

y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la 

transferencia a la Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que 

reclamar ni en el presente ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente. 

Atentamente.- 

Aopald TL 

ARDILA SARZOSA ANGEL FELICIANO 
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Quito, 03 de Julio de 2020 

Señor. 

OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, SARZOSA MADRIL OLIVIO CRUZ, portador de la Cedula de ciudadanía N” 050125869-3, como 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A., por medio de la presente hago 

conocer que transfiero una acción (1) valorada en un dólar de Los Estados Unidos ($1) con todos 

sus derechos a favor de la señor PAREDES PAREDES JONSON JAVIER , portador de la Cedula de 

ciudadanía N* 020106468-0, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXISS. A., y se comunique la transferencia 
a la Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que 

reclamar ni en el presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente. 

Atentamente.- 

     

  

SARZ CRUZ 

C.C.050125869-3 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE CECIONARIO 
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Quito, 03 de Julio de 2020 

Señor. 

OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, MORALES HERRERA DAYSI MARITZA, portadora de la Cedula de 
ciudadanía N” 172008822-6, como accionista de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES FSUATAXIS S.A., por medio de la presente hago conocer que 
transfiero una acción (1) valorada en un dólar de Los Estados Unidos ($1) con 

todos sus derechos a favor de la señora HERRERA MORALES BLANCA 
CECILIA, portadora de la Cedula de ciudadanía N* 170877425-0, con la finalidad 
de que se registre en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia a la 

Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay 
nada que reclamar ni en el presente ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente. 

Atentamente.- 

MORALES HERRERA DAYSI MARITZA 

  

C.C. 172008822-6 C.C. 170877425-0 
ECUATORIANA ECUATORIANA 
CEDENTE CECIONARIO
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Quito, 03 de Julio de 2020 

Señor. 

OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, RAMIREZ CAMBO BETTY NARCISA, portadora de la Cedula de ciudadanía N” 020210158-0, 
como accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A., por medio de la presente 
hago conocer que transfiero una acción (1) valorada en un dólar de Los Estados Unidos ($1) con 
todos sus derechos a favor del señor BLACIO RUBIN DARWIN PATRICIO, portador de la Cedula 
de ciudadanía N* 210050272-9, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y 
accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A,, y se comunique la transferencia 
a la Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que 
reclamar ni en el presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente. 

Atentamente.- 

OS 
RAMIREZ CAMBO BETTY NARCISA BLACIO"RUBIN DARWIN PATRICIO 
C.C. 020210158-0 C.C. 210050272-9 

ECUATORIANA ECUATORIANA 
CEDENTE CECIONARIO 
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Quito, 3 de Julio de 2020 

Lic. 

Olivio Cruz Sarzosa Madril 

GRENTE CIA. “ECUATAXIS S.A” 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Yo, OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL, portador de la cedula de ciudadanía No. 050125869-3, en 

mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “ECUATAXIS S.A” por medio del 

presente comunico a usted que he realizado la cesión de una acción por un valor de un dólar 

Cada una de ella, dando un tota de un dólar de los estado unidos de américa (1,00) a favor del 

señor PINDUISACA PILATAXI JORGE ENRIQUE, portador de la cedula de ciudadanía No. 

091984365-6, con la finalidad de que se registra en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía. 

Declaro que la cesión la realiza de manera libre y voluntaria y por lo tanto no hay que reclamar 

ni en el presente ni en el futuro. 

Para constancia firma por duplicado de igual tener y valor en la fecha antes indicada. 

  

SA IVIO CRUZ PINDUISACA PILATAXI JORGE ENRIQUE 

C.C. 050125869-3 C.C. 091984365-6 

CEDENTE CESIONARIO 

ECUATORIANA ECUATORIANO 
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Quito, 03 de Julio de 2020 

Señor. 

OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, GUAMAN CHICAIZA JORGE ROBERTO, portador de la Cedula de ciudadanía No. 060434388- 

9 como accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A, por medio de la presente 

hago conocer que transfiero una acción (1) valorada en un dólar de Los Estados Unidos ($1) con 

todos sus derechos a favor del señor GUAMAN CHICAIZA PEDRO, portador de la Cedula de 

ciudadanía No. 060419264-1, con la finalidad de que registre en el libro de acciones y accionistas 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se comunique la transferencia a la 

Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto, no hay nada que 

reclamar ni en el presente ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente. 

Atentamente. - 

    GUAMAN CHICAIZA JORGE GUAMÁN CHICAIZA PEDRO 

C.C. 060434388-9 C.C. 060419264-1 

ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE CECIONARIO 
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Quito, 03 de Julio de 2020 

Señor. 

OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL , portador de la Cedula de ciudadanía N* 0501258693, como 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A., por medio de la presente hago 

conocer que transfiero una acción (1) valorada en un dólar de Los Estados Unidos ($1) con todos 

sus derechos a favor de la señora QUILUMBAQUIN ACERO BERTHA CECILIA , portadora de la 

Cedula de ciudadanía N” 1710024652, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones 

y accionistas de la COM PAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A,, y se comunique la 

transferencia a la Superintendencia de Compañías. 

Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que 

reclamar ni en el presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente. 

Atentamente.- 

E ef  EPARIAG A 

SAI E LIVIO CRUZ QUILUMBAQUIN ACERO BERTHA CECILIA 

C.C. 050125869-3 C.C. 1710024652 

CEDENTE ECUATORIANA 

ECUATORIANA CECIONARIO 
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Quito, 05 de Julio de 2020 

Señor, 

OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones 

EXP. 163290 

Yo, GUALOTUÑA PATIÑO DARWIN ROLANDO , portador de la Cedula de ciudadanía N” 
171603408-5, como accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S.A., por medio 
de la presente hago conocer que transfiero una acción (1) valorada en un dólar de Los Estados 
Unidos ($1) con todos sus derechos a favor de la señor MORA QUIJANO GEOVANNY RAUL , 
portadora de la Cedula de ciudadanía N* 171494742-9 , con la finalidad de que se registre en el 
libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXIS S. A., y se 
comunique la transferencia a la Superintendencia de Compañías. 
Cesión que las partes la realizan de manera libre y voluntaria, por lo tanto no hay nada que 
reclamar ni en el presente ni en el futuro 

Para constancia firman por duplicado el cesionario y el cedente. 

Atentamente.- 

QÍ 7 
1) 

        
  GUALOTUÑA PATIÑO DARWIN ROLANDO MORA QUIJANO GEOVANNY RAUL 

CC. 171603408-5 C.C. 171494742-9 
ECUATORIANA ECUATORIANA 

CEDENTE CECIONARIO
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LIC. OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE CIA. “ECUATAXI S.A” 

EXP. 163290 

  

Presente 

De mis consideraciones: 

Yo, LOZADA MOYA JOSE ANDRES, portador de la cedula de ciudadanía No. 172134439-6, de 

nacionalidad ecuatoriana de estado civil soltero quien comparece como apoderado general de los 

cónyuges señores LOZADA MOYA JORGE GABRIEL y ROBAYO GUTIERREZ ROCIO RAQUEL conforme 

se justifica con la copia del poder general que se agrega como documento habilitante , el dia 12 

de junio de 2020 en mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ECUATAXI S.A por 

medio del presente comunico a usted que he realizado la cesión de una acción por un valor de un 

dólar de los estados unidos de américa (1,00) cada una de ella, dando un total de un dólar de los 

estados unidos de américa (1,00) a favor del señor TIPAN UMATAMBO ERICK JOEL, portador de la 

cedula de ciudadanía No. 172726781-5, con la finalidad de que registre en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía. 

Declaro que la cesión la realiza de manera libre y voluntaria y por tanto no hay que reclamar ni en 

el presente ni en el futuro. 

Para constancia firma por duplicado de igual tener y valor en la fecha antes indicada. 

  E 
LOZADA MOYA JOSE ANDRES TIPAN UMATAMBO ERICK JOEL 

C.C 172134439-6 C.C 172726781-5 

CEDENTE CESIONARIO 

ECUATORIANA APODERADA 

ECUATORIANA
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INTERVIENEN en su propio nombre y derecho. 

Tienen, a mi juicio, la capacidad legal necesaria 

para otorgar la presente escritura de poder general, y a tal 

1
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desahuciar inquilinos, arrendatarios, aparceros, 

porteros, precaristas y todo género de ocupantes; admitir y 

despedir obreros y empleados; reconocer, aceptar, pagar y 

cobrar cualesquiera deudas y créditos, por capital, 

intereses, dividendos y amortizaciones, y con relación a 

cualquier persona o entidad pública o privada, incluso 

Estado, Provincia o Municipio, firmando cartas de pago, 

recibos, saldos, conformidades y resguardos; asistir con 

voz y voto a juntas de regantes, propietarios, consocios, 

condueños y demás cotitulares o de cualquier otra clase. 

1I.- Especialmente y con el carácter de mandato 

expreso: comprar, disponer, enajenar, | gravar, adquirir, 

otorgar cualquier tipo de contrato oneroso, y contratar, 

   

C 
activa o pasivamente, a título oneroso, respecto de toda 

clase de bienes muebles o inmuebles, derechos reales y 

personales, acciones y obligaciones, cupones, valores, 

títulos, acciones y participaciones sociales, y cualesquiera 

efectos públicos o privados, pudiendo en tal sentido, con 

las estipulaciones y por el precio de contado, confesado 

aplazado que estime pertinentes. cana caco 

Otorgar y aceptar cesiones en pago y para pago, 

retractos, opciones y tanteos, agrupaciones, 

3 

_”T



segregaciones, parcelaciones, divisiones, declaraciones de 

obra nueva y de obra derruida, alteraciones de las fincas, 

transacciones, compromisos y arbitrajes; constituir, 

reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar, 

extinguir y cancelar, total o parcialmente, usufructos, 

servidumbres, comunidades de toda clase, propiedades 

horizontales, censos, derechos de superficie y, en general, 

cualesquiera derechos reales y personales. ---aammmmaminanos 

Aceptar donaciones puras, condicionales u 

onerosas, de cualquier clase de bienes muebles e in- 

MU. 

lII.- Aceptar, repudiar, manifestar, partir, entregar, 

recibir, aprobar e impugnar herencias, legados, 

liquidaciones de sociedades conyugales y cualesquiera 

comunidades y, en general, bienes y derechos de todas 

clases y en todo Caso. mmm 

IV.- Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar, pagar, 

intervenir y protestar letras de cambio, talones, cheques y 

otros efectos; abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de 

ahorro, cuentas corrientes, con garantía personal o de 

valores, y prestar conformidad a sus saldos; constituir,” 

transferir, modificar, cancelar y retirar depósitos 

4 
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bienes; comprar, vender, canjear, pignorar y negociar 

efectos y valores, y cobrar sus intereses, dividendos y 

amortizaciones; arrendar cajas de seguridad y, en general, 

operar con Cajas de Ahorros, Bancos, incluso el de 

España y otros oficiales, y entidades similares, disponiendo 

de los bienes existentes en ellos por cualquier concepto, y 

haciendo en general, cuanto permitan la legislación y la 

práctica bancarias. ocaso 

Cancelar la tarjeta de crédito de cualquiera de los 

poderdantes en cualquier entidad.-   

V.- Comparecer en Juzgados, Tribunales, 

Magistraturas, Fiscalías, Delegaciones, Jurados, 

Comisiones, Notarías, Registros y toda clase de oficinas 

públicas o privadas, autoridades y organismos del Estado, 

Comunidades Autónomas, Provincias y Municipios, en 

asuntos civiles, penales, administrativos, contencioso y 

económico administrativos,  gubernativos, — laborales, 

fiscales y eclesiásticos, de todos los grados, jurisdicciones 

e instancias; promover, instar, seguir, contestar, y terminar, 

como actor, solicitante, coadyuvante,  requerido¿'/ 

demandado, oponente o en cualquier otro concepto, toda 

5



clase de expedientes, actas, juicios, pretensiones, 

tramitaciones, excepciones, manifestaciones, 

reclamaciones, declaraciones, quejas y recursos, incluso 

de casación, revisión y otros extraordinarios, con la 

facultad de formalizar  ratificaciones personales, 

desistimientos y allanamientos; otorgar, para los fines 

antedichos, poderes en favor de procuradores de los 

tribunales, abogados, graduados sociales y cualesquiera 

personas con las facultades usuales, las especiales dichas 

y cuantas estime pertinentes. r-oocmcnmmacannnnannsnninsmenmnes 

PROTECCIÓN DE  DATOS.- Quedan los 

comparecientes informados de lo siguiente: -- --   

Sus datos personales serán objeto de tratamiento 

en esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del ejercicio 

de la función pública notarial, conforme a lo previsto en 

la normativa prevista en la legislación notarial, de 

prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, en su 

caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio 

jurídico documentado. La comunicación de los datos 

personales es un requisito legal, encontrándose el. 

otorgante obligado a facilitar los datos personales, y 
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estando informado de que la consecuencia de n 

tales datos es que no sería posible autorizar o intervenir el 

presente documento público. Sus datos se conservarán 

con carácter confidencial. mina. 

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir 

la normativa para autorizar/intervenir el presente 

documento, su facturación, seguimiento posterior y las 

funciones propias de la actividad notarial de obligado 

cumplimiento, de las que pueden derivarse la existencia de 

decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, 

adoptadas por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la elaboración de 

perfiles precisos para la prevención e investigación por las 

autoridades competentes del blanqueo de capitales y la 

financiación del terrorisMo. occ 

El notario realizará las cesiones de dichos datos 

que sean de obligado cumplimiento a las Administraciones 

Públicas, a las entidades y sujetos que estipule la Ley y, en 

su caso, al Notario que suceda o sustituya al actual en esta - 

Dd A No 

. 2 / 

Los datos proporcionados se conservarán duran! 

los años necesarios para cumplir con las obligaciones 

7 

 



legales del Notario o quien le sustituya o suceda. ---------—- 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición 

al tratamiento por correo postal ante la Notaría autorizante, 

sita en 46002-Valencia, Avenida Marqués de Sotelo, n* 3, 

3% 6%, Asimismo, tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control. ramo 

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 

diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (o 

la Ley que la sustituya) y su normativa de desarrollo, y el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos y 

por el que se deroga la Directiva 95/46/CE . rocamaanaa 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN. ------------ 

Yo, el notario, doy fe expresamente de que el 

consentimiento ha sido libremente prestado y de que este 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad 

debidamente informada de los otorgantes. --—amamao- ST 

Leo esta escritura a los otorgantes, en voz alta e K 
X >) 
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leerla por sí, de que no ha usado, y debidamente 

informado del contenido de este instrumento prestan al 

mismo su libre consentimiento, y firma conmigo, el Notario, 

que de haberle identificado por la documentación exhibida, 

y de todo lo consignado en la misma, extendida en cinco 

folios de papel timbrado exclusivo para documentos 

notariales, serie FE, el presente y los cuatro correlativos 

anteriores, dOy Te comme 

Están las firmas de los comparecientes. Signado: 

Vicente-Juan Escrivá Rubio. Rubricados fiteladasore ve common aura | 
La copia que antecede es fiel compulsgyge ta copia 
certificada que sentada en , 

'0ivi al interesa en fe 

=p 

   

         
Arancel Sin Cuantía 

Honorarios: 49,59 DR. 
¡mor 

CARTON QUITO 

ES COPIA de su matriz, con la que concuerdaWial lente y en la 
que queda anotada; que expido yo, el notario Xutorizante, a 

utilidad de LOS PODERDANTES, extendida en cinco folios de 

papel timbrado exclusivo para documentos np e 
el presente y los cuatro -cofrelativos siguién; 
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